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PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
 
ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL MANUAL CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN SU APARTADO VI.  

 
 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir! y una leyenda 
que dice: FINANZAS, Secretaría de Finanzas y un logotipo que dice IGECEM, Instituto de Información e Investigación 
Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, Dirección de Catastro. 

 
MAESTRO ALEJANDRO GUMLER VIEYRA, Encargado del Despacho de la Dirección General del Instituto de Información 
e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México; con fundamento en los artículos 1, 3 y 78 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3, 14, 45 y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de México; 14.1, 14.2 fracciones IV, V y VI, 14.4 fracción IV, 14.8 fracciones II, XII, XIII y XIV, 14.9, 14.14 fracciones 
I, VII y VIII, 14.43, 14.44 fracciones I, III y IV, 14.45 fracciones X, XIII y XVI, y 14.47 fracción II del Código Administrativo del 
Estado de México; 169 fracción III y 170 fracciones I, II, III, V, VI y XIII del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 
1, 3, 6, 7 y 8 fracciones I, III, IV y VII del Reglamento del Título Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 
Denominado “Del Catastro”; 1, 2 fracción V, 5, 6 fracción II y 10 fracciones I y IV del Reglamento Interior del Instituto de 
Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, y  

CONSIDERANDO 

Que el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023 – 2029, en su eje transversal 1, denominado “Cero corrupción y Gobierno 
del Pueblo y para el Pueblo” está dirigido a que la administración pública se organice y disponga de los recursos necesarios 
a fin de que sus políticas y acciones en todos los campos tengan presente el bienestar de la sociedad mexiquense.  

Que la Estrategia 1.1.1. denominada “Brindar una atención política de puertas abiertas y cercanía con la ciudadanía, así como 
con los diversos actores sociopolíticos para el fortalecimiento de la participación ciudadana” establece la necesidad de 
coadyuvar con los diferentes actores en beneficio de la sociedad mexiquense, es por esta razón que el Instituto de Información 
e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM) como organismo auxiliar estatal con 
facultades para emitir la normatividad, políticas, lineamientos y procedimientos en materia catastral, así como proporcionar 
asesoría, capacitación y asistencia técnica al personal de los municipios, establece vínculos permanentes con cada uno de 
los 125 Municipios del Estado de México, ya que,  a los Ayuntamientos de la Entidad corresponde la administración, operación 
y desarrollo del catastro, acciones que deben ser realizadas en su ámbito de competencia, de conformidad y alineamiento con 
las disposiciones constitucionales y estatales en la materia. Que para el cumplimiento de este objetivo es necesario promover, 
un marco legal actualizado que permita el funcionamiento dinámico de la actividad catastral con la participación del Instituto 
de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM) de manera complementaria 
para que, con una visión integral, se atiendan las demandas de la ciudadanía en la materia. 

Es en este sentido que, a través de la Comisión de Coordinación y Participación Catastral del Estado de México (COESCOPA), 
se regula esta coordinación entre el Estado y los Municipios para establecer los mecanismos técnico – jurídicos que fortalezcan 
el inventario de la propiedad raíz.  

Que en el marco de la Primera y Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de Coordinación y Participación Catastral del 
Estado de México (COESCOPA) del ejercicio 2025, misma  que sesiona trimestralmente y es presidida por la Secretaria de 
Finanzas, coordinada por el Director General del IGECEM e integrada por los titulares de las Direcciones de Área del IGECEM, 
los ocho Delegados Regionales y dieciséis titulares de las unidades administrativas de catastro de los municipios de Jilotepec, 
Timilpan, Teotihuacán, Nextlalpan, Tlalnepantla de Baz, Melchor Ocampo, Ixtapaluca, La Paz, Almoloya de Alquisiras, 
Tejupilco, Almoloya del Rio, Xalatlaco, Mexicaltzingo, Lerma, Valle de Bravo y Temascaltepec, con la asistencia de la 
Procuraduría Fiscal, del Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM) y del Instituto de la Función Registral del Estado 
de México (IFREM); se presentó la propuesta de reforma al Apartado VI del Manual Catastral del Estado de México, 
denominado “Actualización del Registro Gráfico”, mismo que tiene la finalidad de normar los aspectos técnico – 
procedimentales para la elaboración de la cartografía catastral. 

Que, con la finalidad de actualizar y modernizar el marco jurídico en materia catastral, el IGECEM en coordinación con el 
IHAEM conformaron la Comisión Temática en Materia de Impuesto Predial y Catastro en la que participan representantes 
municipales de las siete regiones hacendarias en el Estado y la Procuraduría Fiscal, llevándose a cabo reuniones ordinarias 
durante el año 2024. 

Que entre las atribuciones del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México 
se encuentra la de emitir la normatividad, políticas generales y procedimientos en materia catastral y proporcionar 
capacitación, asesoría y asistencia técnica a los servidores públicos de las áreas de catastro de los ayuntamientos; a quienes 
corresponde la administración, operación y desarrollo de la información catastral, acciones que deben ser realizadas de 
conformidad con las disposiciones en la materia para cada ámbito de competencia. 
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Que en términos de lo dispuesto, en lo conducente por el Libro Décimo Cuarto del Código Administrativo del Estado de México, 
por el Título Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios y su Reglamento, el Instituto de Información e 
Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM), en el ejercicio de sus facultades como 
autoridad estatal en la materia, publica el presente acuerdo por el que se reforma el Apartado VI del Manual Catastral del 
Estado de México, y contiene las propuestas elaboradas por la Dirección de Catastro del IGECEM durante el año 2025, 
mismas que fueron analizadas, discutidas y consensuadas durante la Primera y Segunda Sesión de  la Comisión de 
Coordinación y Participación Catastral del Estado de México (COESCOPA) efectuadas el 30 de enero y el 29 de abril del 2025 
respectivamente, en la que también participaron representantes de la Procuraduría Fiscal y del Instituto Hacendario del Estado 
de México (IHAEM); y autorizadas en la Centésima Décima Cuarta Sesión Ordinaria de  Consejo Directivo del IGECEM 
mediante acuerdo IGE/114 ORD/004 , con ellas, se actualizan diversas políticas y lineamientos generales, así como 
procedimientos técnicos y administrativos a los que deberán atender las autoridades catastrales municipales para la 
elaboración de la cartografía catastral a nivel de manzana, predio y construcciones. 

Que los Ayuntamientos como autoridades administradoras y operativas en materia de información e investigación catastral, 
tienen las facultades y obligaciones que los ordenamientos jurídicos aplicables les confieren, es por ello que el IGECEM, 
considerando la evolución y modernización de las herramientas para procesar la información, mediante la expedición del 
presente acuerdo emite reformas y adiciones a diversas políticas, lineamientos y procedimientos que regulan las actividades 
operativas catastrales en los municipios de nuestra Entidad Federativa.  

Que con el propósito de que las autoridades catastrales, en sus diferentes ámbitos de competencia, cuenten con un documento 
que les permita coadyuvar cotidianamente en el desarrollo adecuado de sus funciones, llevando a cabo las atribuciones que 
le confieren los ordenamientos jurídicos aplicables y en virtud de los fundamentos y consideraciones expuestas, tiene a bien 
emitir el siguiente: 

MANUAL CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Apartado VI del Manual Catastral del Estado de México, denominado “Actualización del 
Registro Gráfico”, para quedar como sigue: 

VI. ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO GRÁFICO 

VI.1. OBJETIVO 

Hacer del conocimiento a las personas servidoras públicas encargadas de la actualización del registro gráfico del padrón 
catastral, las políticas, lineamientos y procedimientos para la representación y actualización cartográfica de los catálogos 
operativos y los inmuebles ubicados en los territorios municipales correspondientes; a efecto de estandarizar la generación 
de la cartografía catastral en el Estado de México. 

VI.1.1 Objetivo específico 

Facilitar la generación, actualización, procesamiento y difusión de información cartográfica vectorial catastral de los catálogos 
operativos y los inmuebles localizados en el territorio estatal, mediante el uso de Sistemas de Información Geográfica. 

VI.2. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Cartografía base. Cartografía catastral a nivel de manzana vigente, derivada de la aprobación, por parte de la H. Legislatura 
del Estado de México, de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones. 

Cartografía catastral a nivel de manzana. Conjunto de elementos espaciales que conforman los catálogos operativos del 
padrón catastral. 

Cartografía catastral a nivel de predio. Conjunto de elementos espaciales que integran los registros de predios y 
construcciones que conforman el padrón catastral. 

DBF. Extensión de archivo que almacena la información tabular de los atributos de las entidades. 

Empaquetar. Integración de información espacial con extensión GPKG o GDB que guarda atributos establecidos de múltiples 
capas Shapefile para su estandarización en un único archivo. 

GDB. Es la extensión de archivo del formato Geodatabase. 

Geodatabase. Formato de archivo para el almacenamiento y gestión de datos espaciales; permite empaquetar varias capas 
Shapefile en un único archivo. Comúnmente usado en ArcGIS. 

Geopackage. Formato de archivo abierto, para almacenar datos geoespaciales vectoriales y ráster; permite empaquetar 
varias capas Shapefile en un único archivo. Comúnmente usado en QGIS. 

GPKG. Es la extensión de archivo del formato Geopackage. 

PRJ. Extensión de archivo que almacena la información del sistema de coordenadas (proyección). 

QGIS. Sistema de Información Geográfica “Quantum”. 

QGZ. Extensión de archivo que se utiliza para guardar proyectos en el software del Sistema de Información Geográfica 
denominado QGIS. 
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SGC. Sistema de Gestión Catastral por sus siglas, es una herramienta informática cuyo propósito es la gestión de la 
información catastral, con el fin de obtener la clave y el valor catastral de los inmuebles en el Estado de México. 

Shapefile. Formato de archivo, que almacena datos vectoriales sobre entidades geográficas, como su ubicación, forma y 
atributos, conformado por los archivos con extensión SHP, SHX, DBF, PRJ. 

SHP. Extensión de archivo que se utiliza para almacenar datos vectoriales. 

SHX. Extensión de archivo que almacena el índice de la geometría de la entidad. 

SIG. Sistema de Información Geográfica, por sus siglas, es un software que permite crear, gestionar, analizar y representar 
cartográficamente datos geográficos, también denominados GIS. 

Sistema de referencia. Es un sistema de parámetros que definen la posición de un objeto físico con relación a la tierra. 

Tabla de atributos. Base de datos que contiene información sobre entidades geográficas. 

 
VI.3. MARCO JURIDICO Y METODOLÓGICO 

VI.3.1. Marco jurídico 

Artículos 170 fracciones I, III y VI, 171 fracciones I, II, V, VI, IX y XIX, XXI, 174, 174 Bis del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios. 

Artículos 5 fracción V, 16 fracción I, 29 fracción II, 31 fracción I, 32, 33, 34, 35 y 41 fracción I del Reglamento del Título Quinto 
del Código Financiero del Estado de México y Municipios, denominado “Del Catastro”. 

 
VI.3.2. Marco metodológico 

Derivado de las características económicas, catastrales, inmobiliarias y demográficas presentes en el Estado de México, se 
hace imperativo el uso de Sistemas de Información Geográfica (SIG) para la generación, visualización, actualización y gestión 
del registro gráfico del padrón catastral. Es importante considerar la accesibilidad a algún software SIG que permita la gestión 
técnica de la cartografía catastral, ya que existen múltiples opciones en el mercado, desde software que requiere 
licenciamiento para su funcionamiento hasta software de uso libre disponible para cualquier usuario. 

Los softwares SIG trabajan con formatos de información geográfica, dentro del que destaca el formato Shapefile (SHP), ya 
que almacena datos vectoriales, de ubicación, forma y atributos de objetos espaciales. En este sentido, los softwares GIS 
generan para su correcto funcionamiento los archivos SHP, SHX, DBF, PRJ vinculados entre sí, para cada una de las diferentes 
geometrías vectoriales (puntos, líneas y polígonos). 

Adicionalmente, existen formatos de archivo que permiten hacer más eficiente la gestión de la cartografía catastral, tal es el 
caso de los denominados geopackage, ya que coadyuvan en incorporar, concentrar, compartir y transferir información espacial 
diversa (empaquetando en un solo archivo las diversas capas). 

En este sentido, para la generación, actualización, procesamiento y visualización de la cartografía catastral, se hará uso de 
estas herramientas informáticas. 

 

VI.4. POLÍTICAS GENERALES 

ARG001.- Tratándose de cartografía vectorial catastral a nivel predio, la unidad de catastro municipal deberá 
actualizar en medio digital utilizando como herramienta un Sistema de Información Geográfica, las 
modificaciones derivadas de las manifestaciones catástrales presentadas de manera presencial o recibidas 
a través de medios electrónicos en los formatos autorizados, de los propietarios o poseedores de 
inmuebles; así como de los trabajos técnicos que realice para detectar los cambios que se operen en los 
inmuebles y que por cualquier concepto alteren los datos contenidos en el padrón catastral municipal, 
conforme a los lineamientos y procedimientos establecidos en el presente manual. 

Todos los cambios al registro gráfico del inventario analítico deberán estar vinculados con la 
correspondiente actualización al registro alfanumérico mediante su tabla de atributos. 

ARG002.- Cuando se detecten cambios en las características del terreno o de la construcción, derivados de una 
manifestación catastral o de un levantamiento topográfico, deberán reflejar las modificaciones en la 
cartografía digital correspondiente. 

ARG003.- La autoridad catastral municipal, mensualmente, dentro de los primeros 10 días del mes siguiente al que 
se realizó la actualización, deberá enviar al IGECEM copia de la cartografía catastral a nivel predio en 
formato Shapefile, completa, actualizada y con previa limpieza topológica, con las siguientes 
características: 
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Las capas vectoriales deberán estar en un Datum y Esferoide WGS 84 (Word Geodetic System 1984), con 
un Sistema de Referencia Local de coordenadas Universal Transversal de Mercator (por su acrónimo en 
ingles UTM), código EPSG:32614, correspondiente a la Zona 14 Norte del territorio nacional mexicano. 

Los archivos entregables desde QGIS deberán contener la siguiente nomenclatura: 

a) Archivo (*.QGZ), el cual contendrá el archivo Geopackage del municipio: 

 AÑO MES QUE SE 
RESPALDA 

CÓDIGO DE MUNICIPIO 

 2026 02 001 

Ejemplo: 202602 001.QGZ 

 
Tabla VI. 1 

 
b) Archivo Geopackage que contiene las capas de predios, condominios y construcciones del municipio: 

 AÑO MES QUE SE 
RESPALDA 

CÓDIGO DE MUNICIPIO 

 2026 02 001 

Ejemplo: 202602 001.GPKG 

 
Tabla VI. 2 

 
Los archivos entregables no empaquetados o desde software diferente de QGIS deberán contener la 
siguiente nomenclatura: 

c) Archivos en formato Shapefile, de las capas de predios, condominios y construcciones: 

 AÑO MES QUE 
SE 

RESPALDA 

CÓDIGO DE 
MUNICIPIO 

CAPA DE 
PREDIOS 

 2026 01 001 PR 

Ejemplo: 202601 001 PR.SHP 

 
Tabla VI. 3 

 

 AÑO MES QUE 
SE 

RESPALDA 

CÓDIGO DE 
MUNICIPIO 

CAPA DE 
CONDOMINIOS 

 2026 01 001 CO 

Ejemplo: 202601 001 C5.SHP 
 

Tabla VI. 4 
 

 AÑO MES QUE 
SE 

RESPALDA 

CÓDIGO DE 
MUNICIPIO 

CAPA DE 
CONSTRUCCIONES 

EN SU NIVEL 
CORRESPONDIENTE 

 2026 01 001 N5 

Ejemplo: 202601 001 N5.SHP 

 
Tabla VI. 5 

 
ARG004.- Las actualizaciones en la cartografía vectorial catastral a nivel de manzana deberán ser registradas tomando 

como referencia la última versión proporcionada anualmente a los municipios por el IGECEM denominada 
cartografía base. 

Es indispensable que se representen en esta cartografía las capas con las características y atributos 
correspondientes, que indiquen las modificaciones de acuerdo con las propuestas a las Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo y Construcciones. 

ARG005.-  Derogada. 
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ARG006.- En ningún caso se aceptarán cartografías que no correspondan con la última versión de la cartografía base 
enviada por el IGECEM a los municipios, así como aquellas que no cuenten con las características y 
atributos establecidos por el Instituto. Tales como cartografías de ejercicios fiscales anteriores, con sistema 
de referencia distinto al establecido por el IGECEM (UTM WGS84) o cartografías catastrales que contengan 
elementos espaciales distintos a los autorizados en las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones vigentes. 

ARG007.-  Derogada. 

ARG008.-  Los cambios propuestos en la cartografía vectorial catastral a nivel de manzana, deberán estar vinculados 
con los movimientos correspondientes en los catálogos operativos del registro alfanumérico del Sistema de 
Información Catastral (SIC), por lo que deberán estar soportados con los formatos correspondientes. 

ARG009.-  Los cambios propuestos en la cartografía vectorial catastral a nivel de manzana, que tengan como propósito 
actualizar las Tablas de Valores Unitarios de Suelo, deben ser previamente revisados por el delegado 
Regional del IGECEM que le corresponda, a efecto de que cumpla con las políticas generales y 
procedimientos establecidos en el apartado anterior, denominado Actualización de Áreas Homogéneas, 
Bandas de Valor y Valores Unitarios de Suelo. 

VI.5. PROCEDIMIENTO  

VI.5.1. Criterios y especificaciones técnicas para la elaboración de la cartografía vectorial catastral, en medio digital, 
orientadas a la tecnología de los sistemas de información geográfica (sig) 

 
1. El IGECEM entregará a cada municipio en enero de cada año, un archivo comprimido (*.QGZ), el cual contendrá un 

Geopackage. Este último es un formato de archivos geográficos que almacena la cartografía catastral con distintos 
niveles de detalle. Los municipios utilizarán este archivo como punto de partida para generar actualizaciones en la 
información catastral. Una vez realizadas las modificaciones, deberán devolver el archivo con la cartografía vectorial 
catastral a nivel predio actualizada al IGECEM con las mismas especificaciones técnicas durante los primeros 10 días 
de cada mes. 

 
La cartografía catastral a nivel de manzana estará estructurada por capas con los elementos espaciales descritos en las 
tablas VI.6 y VI.7: 

 

Capa 
Elemento 

gráfico que 
representa 

Representación Campos en la Tabla de Atributos 

Punto Línea Polígono 
Nombre 

del campo 

Llave 
primaria 

(pk) 
Tipo Tamaño 

Descripción del 
campo 

Ejemplo 
de 

registro 

Estado 
Límite del 
Estado de 

México 
    X 

cve_ent PK 
Texto 

(cadena) 
2 Clave Estatal 15 

nom_ent   
Texto 

(cadena) 
16 

Nombre de la Entidad 
Federativa 

Estado de 
México 

Municipio 

Límites 
municipales del 

Estado de 
México 

    X 

MUN PK 
Entero 

(Integer) 
3 

Código municipal 
asignado por el 

IGECEM 
111 

nom_mun   
Texto 

(cadena) 
30 Nombre del Municipio Cuautitlán 

Zona 
Límite de 

zonas 
catastrales 

    X 

MUN  
Entero 

(Integer) 
3 

Código municipal 
asignado por el 

IGECEM 
111 

ZON   
Entero 

(Integer) 
2 

Número de zona 
asignada por el 

municipio 
15 

CVE_ZON PK 
Texto 

(cadena) 
5 

Clave única formada 
por cinco caracteres, 

pertenecientes a: 
clave de municipio 
(MUN), número de 

zona (ZON) 

10199 

Área 

Homogénea 

Límite de áreas 
homogéneas 

    X MUN  
Entero 

(Integer) 
3 

Código municipal 
asignado por el 

IGECEM 
111 
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Capa 
Elemento 

gráfico que 
representa 

Representación Campos en la Tabla de Atributos 

Punto Línea Polígono 
Nombre 

del campo 

Llave 
primaria 

(pk) 
Tipo Tamaño 

Descripción del 
campo 

Ejemplo 
de 

registro 

ARE PK 
Tex to 

(cadena) 
3 

Clave de área 
homogénea asignada 

por el municipio 
001 

tipo   
Texto 

(cadena) 
2 

Uso y clasificación del 
área homogénea 
asignada por el 

municipio 

H1 

 

Tabla VI. 6 
 

Capa 
Elemento 

gráfico que 
representa 

Representación Campos en la Tabla de Atributos 

Punto Línea Polígono 
Nombre del 

campo 

Llave 
primaria 

(pk) 
Tipo Tamaño Descripción del campo 

Ejemplo de 
registro 

Manzanas 
Límite de 
manzanas 

  X 

MUN  
Entero 

(Integer) 
3 

Código municipal asignado por el 
IGECEM 

111 

ZON   
Entero 

(Integer) 
2 

Número de zona asignada por el 
municipio 

15 

MAN   
Entero 

(Integer) 
3 

Número de manzana único por zona 
catastral, establecida por el municipio 

180 

CVE_MAN PK 
Texto 

(cadena) 
8 

Clave única formada por ocho 
caracteres, pertenecientes a: clave de 

municipio (MUN), número de zona 
(ZON) y número de manzana (MAN) 

00101001 

Eje_Calle 
Principales vías 

terrestres 
  X   

MUN   
Entero 

(Integer) 
3 

Código municipal asignado por el 
IGECEM 

101 

zn_orig   
Entero 

(Integer) 
2 Zona catastral de origen de la calle 21 

cod_call  PK 
Entero 

(Integer) 
4 

Código de calle establecido por el 
municipio 

1583 

tip_via   
Texto 

(cadena) 
1 

Tipo de vialidad establecida por el 
municipio 

D 

calle   
Texto 

(cadena) 
50 

Nombre de la calle establecida por el 
municipio 

FELIX 
PARRA 

Banda_Valor 
Bandas de 

valores 
  X   

MUN   
Entero 

(Integer) 
3 

Código municipal asignado por el 
IGECEM 

111 

num_b PK 
Entero 

(Integer) 
3 

Número único de banda de valor 
establecida por el municipio 

300 

cod_ban   
Texto 

(cadena) 
1 

Código establecido dependiendo del 
tipo de banda 

E 

b_valor 

 

Texto 
(cadena) 

5 

Clave única formada por cinco 
caracteres, pertenecientes a: número 
de banda de valor (num_b) y el código 

de banda de valor (cod_ban) 

300-E 

zn_orig   
Entero 

(Integer) 
2 Zona catastral de origen de la calle 21 

cod_call   
Entero 

(Integer) 
4 

Código de calle establecido por el 
municipio 

1583 

tip_via   
Texto 

(cadena) 
1 

Tipo de vialidad establecida por el 
municipio 

D 

calle   
Texto 

(cadena) 
50 

Nombre de la calle establecida por el 
municipio 

FELIX 
PARRA 

 
Tabla VI. 7 
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La cartografía catastral a nivel de predio estará estructurada por capas con los elementos espaciales descritos en las tablas 
VI.8 y VI.9. 

 

Capa 
Elemento 

gráfico que 
representa 

Representación Campos en la Tabla de Atributos 

Punto Línea Polígono 
Nombre del 

campo 

Llave 
primaria 

(pk) 
Tipo Tamaño Descripción del campo 

Ejemplo de 
registro 

Predios 
Límites de 

predios 
    X 

MUN   
Entero 

(Integer) 
3 

Código municipal asignado por 
el IGECEM 

111 

ZON   
Entero 

(Integer) 
2 

Número de zona asignada por 
el municipio 

22 

MAN   
Entero 

(Integer) 
3 

Número de manzana único por 
zona catastral, establecida por 

el municipio 
222 

PRE   
Entero 

(Integer) 
2 

Número de predio único, 
establecido por el municipio 

33 

CVE_PRE PK 
Texto 

(cadena) 
10 

Clave única formada por diez 
caracteres, pertenecientes a: 

clave de municipio (MUN), 
número de zona (ZON), 

número de manzana (MAN) y 
número de predio (PRE) 

0010100109 

Frente_Predios Frente de predios  X  

CVE_PRE PK 
Texto 

(cadena) 
10 

Clave única formada por diez 
caracteres, pertenecientes a: 

clave de municipio (MUN), 
número de zona (ZON), 

número de manzana (MAN) y 
número de predio (PRE) 

0010100109 

FRENTE  
Decimal 
(doble) 

8,2 Longitud del frente del predio 15.02 

Fondo_Predios Fondo de predios   X  

CVE_PRE PK 
Texto 

(cadena) 
10 

Clave única formada por diez 
caracteres, pertenecientes a: 

clave de municipio (MUN), 
número de zona (ZON), 

número de manzana (MAN) y 
número de predio (PRE) 

0010100109 

FONDO  
Decimal 
(doble) 

8,2 Longitud del fondo del predio 33.01 

Area_Ins_Predios 
Límites de áreas 

inscritas en 
predios 

    X 

CVE_PRE PK 
Texto 

(cadena) 
10 

Clave única formada por diez 
caracteres, pertenecientes a: 

clave de municipio (MUN), 
número de zona (ZON), 

número de manzana (MAN) y 
número de predio (PRE) 

0010100109 

AREAINSC  
Entero 

(Integer) 
10 Área inscrita 999 

Area_aprov 
Límites de áreas 
aprovechables 

en predios 

  X 

CVE_PRE PK 
Texto 

(cadena) 
10 

Clave única formada por diez 
caracteres, pertenecientes a: 

clave de municipio (MUN), 
número de zona (ZON), 

número de manzana (MAN) y 
número de predio (PRE) 

0010100109 

AREAAPRO  
Entero 

(Integer) 
10 Área aprovechable 999 

 
Tabla VI. 8 
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Capa 
Elemento gráfico 
que representa 

Representación Campos en la Tabla de Atributos 

Punto Línea Polígono 
Nombre del 

campo 

Llave 
primaria 

(pk) 
Tipo Tamaño 

Descripción 
del campo 

Ejemplo de registro 

Const_S2 
Construcciones en 

sótano dos 
  X 

CVE_DEP PK 
Texto 

(cadena) 
16 

Clave única 
formada por 

dieciséis 
caracteres, 

pertenecientes 
a: clave de 
municipio 

(MUN), número 
de zona (ZON), 

número de 
manzana 

(MAN), número 
de predio 

(PRE), edificio 
(EDI) y 

departamento 
(DEP) 

001010010925032A 

unidad   
Entero 

(Integer) 
3 

Número de 
unidad 

111 

tipologi  
Texto 

(cadena) 
3 

Clave de 
tipología de 
construcción 
ubicada en el 
nivel sótano 2 

HB1 

Const_S1 
Construcciones en 

sótano uno 
    X 

CVE_DEP PK 
Texto 

(cadena) 
16 

Clave única 
formada por 

dieciséis 
caracteres, 

pertenecientes 
a: clave de 
municipio 

(MUN), número 
de zona (ZON), 

número de 
manzana 

(MAN), número 
de predio 

(PRE), edificio 
(EDI) y 

departamento 
(DEP) 

001010010925032A 

unidad   
Entero 

(Integer) 
3 

Número de 
unidad 

111 

tipologi  
Texto 

(cadena) 
3 

Clave de 
tipología de 
construcción 
ubicada en el 
nivel sótano 1 

HB1 

Const_N1 
Construcciones en 

nivel uno 
    X 

CVE_DEP PK 
Texto 

(cadena) 
16 

Clave única 
formada por 

dieciséis 
caracteres, 

pertenecientes 
a: clave de 
municipio 

(MUN), número 
de zona (ZON), 

número de 
manzana 

(MAN), número 
de predio 

(PRE), edificio 
(EDI) y 

departamento 
(DEP) 

001010010925032A 

unidad   
Entero 

(Integer) 
3 

Número de 
unidad 

111 
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Capa 
Elemento gráfico 
que representa 

Representación Campos en la Tabla de Atributos 

Punto Línea Polígono 
Nombre del 

campo 

Llave 
primaria 

(pk) 
Tipo Tamaño 

Descripción 
del campo 

Ejemplo de registro 

tipologi  
Texto 

(cadena) 
3 

Clave de 
tipología de 
construcción 
ubicada en el 

nivel 1 

HB1 

Const_N2 
Construcciones en 

nivel dos 
    X 

CVE_DEP PK 
Texto 

(cadena) 
16 

Clave única 
formada por 

dieciséis 
caracteres, 

pertenecientes 
a: clave de 
municipio 

(MUN), número 
de zona (ZON), 

número de 
manzana 

(MAN), número 
de predio 

(PRE), edificio 
(EDI) y 

departamento 
(DEP) 

001010010925032A 

unidad   
Entero 

(Integer) 
3 

Número de 
unidad 

111 

tipologi  
Texto 

(cadena) 
3 

Clave de 
tipología de 
construcción 
ubicada en el 

nivel 2 

HB1 

Const_N3 
Construcciones en 

nivel tres 
    X 

CVE_DEP PK 
Texto 

(cadena) 
16 

Clave única 
formada por 

dieciséis 
caracteres, 

pertenecientes 
a: clave de 
municipio 

(MUN), número 
de zona (ZON), 

número de 
manzana 

(MAN), número 
de predio 

(PRE), edificio 
(EDI) y 

departamento 
(DEP) 

001010010925032A 

unidad   
Entero 

(Integer) 
3 

Número de 
unidad 

1 

tipologi  
Texto 

(cadena) 
3 

Clave de 
tipología de 
construcción 
ubicada en el 

nivel 3 

HB1 

Cond_S1 
Condominios en 

sótano uno 

    

X CVE_DEP PK 
Texto 

(cadena) 
16 

Clave única 
formada por 

dieciséis 
caracteres, 

pertenecientes 
a: clave de 
municipio 

(MUN), número 
de zona (ZON), 

número de 
manzana 

(MAN), número 
de predio 

(PRE), edificio 
(EDI) y 

departamento 

001010010925032A 
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Capa 
Elemento gráfico 
que representa 

Representación Campos en la Tabla de Atributos 

Punto Línea Polígono 
Nombre del 

campo 

Llave 
primaria 

(pk) 
Tipo Tamaño 

Descripción 
del campo 

Ejemplo de registro 

(DEP). Esta 
clave describirá 

a los 
condóminos 
mediante los 

datos que 
contenga. 

La clave:  

001 01 001 09 
00 0000 indica 

que la 
superficie 

pertenece a 
todos los 

condóminos del 
predio 9. 

La clave: 

001 01 001 09 
0C 0000 indica 

que la 
superficie 
pertenece 

únicamente a 
todos los 

condóminos del 
edificio ‘0C’ 

La clave: 

001 01 001 09 
0C 000Z indica 

que la 
superficie 
pertenece 

únicamente al 
departamento 

‘000Z’ 
 

PTJECOND
OM 

 
Decimal 
(doble) 

2,4 

Polígono que 
se encuentra 

en condominio 
indicando el 

porcentaje que 
representa del 

total 
 

10.25 

Cond_N1 
Condominios en nivel 

uno 

    

X CVE_DEP PK 
Texto 

(cadena) 
16 

Clave única 
formada por 

dieciséis 
caracteres, 

pertenecientes 
a: clave de 
municipio 

(MUN), número 
de zona (ZON), 

número de 
manzana 

(MAN), número 
de predio 

(PRE), edificio 
(EDI) y 

departamento 
(DEP). Esta 

clave describirá 
a los 

condóminos 
mediante los 

datos que 
contenga. 

La clave:  

001 01 001 09 
00 0000 indica 

que la 

001010010925032A 
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Capa 
Elemento gráfico 
que representa 

Representación Campos en la Tabla de Atributos 

Punto Línea Polígono 
Nombre del 

campo 

Llave 
primaria 

(pk) 
Tipo Tamaño 

Descripción 
del campo 

Ejemplo de registro 

superficie 
pertenece a 

todos los 
condóminos del 

predio 9. 

La clave: 

001 01 001 09 
0C 0000 indica 

que la 
superficie 
pertenece 

únicamente a 
todos los 

condóminos del 
edificio ‘0C’ 

La clave: 

001 01 001 09 
0C 000Z indica 

que la 
superficie 
pertenece 

únicamente al 
departamento 

‘000Z’ 

PTJECOND
OM 

 
Decimal 
(doble) 

2,4 

Polígono que 
se encuentra 

en condominio 
indicando el 

porcentaje que 
representa del 

total 

10.25 

Restriccion Restricciones     X CVE_DEP PK 
Texto 

(cadena) 
16 

Clave única 
formada por 

dieciséis 
caracteres, 

pertenecientes 
a: clave de 
municipio 

(MUN), número 
de zona (ZON), 

número de 
manzana 

(MAN), número 
de predio 

(PRE), edificio 
(EDI) y 

departamento 
(DEP) 

001010010925032A 

Areas_ 

Verdes 
Áreas de verdes     X nom_av   

Texto 
(cadena) 

50 

Nombre de 
jardín, área 

verde, parque o 
zona arbolada 

 

Espejo de los Lirios 

Camellon_ 

otros 

Camellón y otros 
elementos como 

glorietas y banquetas 
    X 

area   
Decimal 
(doble) 

5,2 

Superficie 
medida en 

metros 
cuadrados 

 

5.2 

perim   
Decimal 
(doble) 

5,2 
Perímetro de 

restricciones en 
metros 

12.35 

 

Tabla VI. 9 

Las capas de construcciones y condominios se representarán en capas que correspondan a cada nivel de edificación 
(Cfr. VI.5.3.); de tal manera que las unidades condominales que se encuentren en planta baja se representarán y 
registrarán mediante la capa “Cond N1”, las que se encuentren en un segundo nivel mediante la capa “Cond N2”, las 
que se encuentren en un tercer nivel mediante la capa “Cond N3”, las que se encuentren en el sótano más próximo al 
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nivel del suelo mediante la capa “Cond S1”, las que se encuentren en el sótano siguiente en profundidad mediante la 
capa “Cond S2”, así sucesivamente. 

2. Una vez recibida la cartografía base por parte del IGECEM las personas servidoras públicas encargadas de la 
actualización del registro gráfico podrán: 

2.1. Descargar los archivos *.QGZ y *.GPKG. 

2.2. Identificar la capa cartográfica para incorporar, modificar o eliminar y seleccionarla. 

2.3. Activar el modo edición dentro del Sistema de Información Geográfica para comenzar las actualizaciones 

cartográficas. 

2.4. Configurar la herramienta de autoensamblado de acuerdo con la precisión de los elementos a editar. 

2.5. Activar la herramienta de Edición avanzada de acuerdo con la capa seleccionada para comenzar la digitalización 
(líneas o polígonos). 

2.6. Al terminar la edición de la entidad registrar los datos alfanuméricos de acuerdo con la tabla de atributos de cada 
elemento. 

2.7. Guardar y cerrar la edición. 

3. Los datos espaciales deben conservar las relaciones topológicas para cada elemento geométrico en cuestión 
(conectividad, adyacencia y coincidencia), por tanto, se debe realizar una validación y corrección topológica de la 
información gráfica al momento de editar las distintas capas de información. Con la finalidad de evitar sobreposición entre 
los polígonos de predios (de manzanas o de condominios) o evitar que los polígonos de predios no estén contenidos en 
el polígono de manzanas. Además, los datos vectoriales como los datos ráster deben tener la referencia geográfica 
previamente autorizada por el IGECEM. 

4. La gestión de la base de datos se efectuará mediante un modelo relacional, a fin de permitir interconexiones o relaciones 
entre los datos contenidos en las tablas, que a su vez contienen la información alfanumérica (registro alfanumérico) y las 
capas de información espacial (registro gráfico) que forman la base de datos integral. Por lo tanto, la llave primaria (pk) 
deberá ser única en los elementos espaciales. 

5. Para la generación de metadatos se deberá sujetar a lo dispuesto en el artículo 20 de los Lineamientos y Especificaciones 
Técnicas para la Generación y actualización de Información Geográfica del IGECEM. 

6. En caso de requerir una representación cartográfica analógica del registro gráfico, ésta deberá contener los elementos 
mínimos que se muestran en la siguiente tabla: 

Apartados Elementos Predial Manzanero Localidad Municipal 

Área de 
dibujo 

Canevá cartográfico 
   

X 

Coordenadas en la proyección UTM zona 14 
Norte (EPSG:32614), a cada 5 o 10 cm y 
representadas en intersecciones 

X X X X 

Acotaciones X X 
  

Delimitación e identificación de límite municipal X X X X 

Delimitación e identificación de zonas catastrales X X X X 

Delimitación e identificación de áreas 
homogéneas catastrales 

X X X X 

Delimitación e identificación de manzanas con 
nombre de calle 

X X X 
 

Delimitación e identificación de predios con 

superficie y número 
X X 

  

Delimitación e identificación de la superficie 
construida por nivel 

X X 
  

Delimitación e identificación de los condominios X X 
  

Delimitación e identificación de las bardas X X 
  

Delimitación e identificación de los ejes de calle X X 
  

Delimitación e identificación de bandas de valor X X 
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Apartados Elementos Predial Manzanero Localidad Municipal 

Delimitación e identificación de áreas verdes, 
glorietas, camellones 

X X 
  

Delimitación e identificación de frente y fondo del 

predio 
X X 

  

Delimitación e identificación de áreas inscritas X X 
  

Delimitación e identificación de las restricciones X X 
  

Delimitación e identificación de curvas de nivel X X X X 

 

 

 

Tira 

marginal 

Logotipo de la institución X X X X 

Acrónimo o nombre de la institución X X X X 

Título del plano X X X X 

Nombre y código del municipio X X X X 

Cuadro de simbología X X X X 

Proyección cartográfica (UTM), 
elipsoide y datum utilizados 

X X X X 

Escala numérica y gráfica X X X X 

Fecha de elaboración del plano X X X X 

Índice de hojas 
  

X X 

Texto descriptivo adicional X X X X 

 
Tabla VI. 10 

 
7. El índice de hojas deberá estar apegado al índice nacional a escala 1:10,000, 1:5,000, 1:2,000, 1:1000 y 1:500 de acuerdo 

con la Norma Técnica para la Generación, Captación e Integración de Datos Catastrales y Registrales con fines 
estadísticos y geográficos. 

 

 

8. Criterios y especificaciones técnicas para la representación gráfica de la cartografía catastral a nivel de manzana y 
cartografía catastral a nivel de predio en medio digital. 

8.1. Criterios y especificaciones para la representación gráfica del grupo de capas de la cartografía digital a nivel de 
manzana: 
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Nombre de la 
capa 

Elemento gráfico 
que representa 

Representación 
Anchura línea 

o contorno 
(mm) 

Tipo de contorno 
Color 

contorno 
Color 

relleno  
Achurado Etiquetado 

Campos de 
etiquetado 

Observaciones 

Estado 
Límite del Estado 

de México 
Polígono 1.0 

Línea 
sólida 

Café 
(#7f0000) 

No aplica No aplica No No aplica _____ 

Municipio 
Límites 

municipales del 
Estado de México 

Polígono 0.9 
Línea 

de 
puntos 

Café 
(#7f0000) 

No aplica No aplica No No aplica _____ 

Zona 
Límites de zonas 

catastrales 
Polígono 0.8 

Línea 
sólida 

Darkslateb
lue 

(#342c7a) 
No aplica No aplica Sí "ZON" 

Color 
darkslateblue 

(#342c7a) para 
etiquetado con 

tamaño de texto 
de 5.0 mm, 

utilizando un 
círculo como 

fondo 

Area_ 

Homogenea 

Límites de áreas 
homogéneas 

Polígono 0.7 
Línea 
sólida 

Darkslateg
ray 

(#137171) 
No aplica No aplica Sí 

" ARE " y 
"clasifi" 

Color 
darkslategray  

(#137171) para 
etiquetado con 

tamaño de texto 
de 4.0mm, 

utilizando un 
hexágono como 

fondo 

Banda_Valor Bandas de valores Línea 0.6 
Línea 
sólida 

Café 
(#9e5519) 

No aplica No aplica Sí "b_valor" 

Color café 
(#9e5519) para 
etiquetado con 
tamaño de 13 

mm 

Manzanas 
Límite de 
manzanas 

Polígono 0.2 
No 

aplica 
No aplica 

Floralwhite 

(#faf1df) 

No aplica Sí " MAN " 

Color negro 
(#000000) para 
etiquetado con 

tamaño de texto 
de 3.0 mm 

Eje_Calle 
Principales vías 

terrestres 
Línea 0.2 

Línea 
sólida 

Negro 
(#000000) 

No aplica No aplica Sí 
"nomcalle" 
y "codcalle"  

Color negro 
(#000000) para 
etiquetado con 

tamaño de texto 
de 2.0 mm 

Areas_Verdes Áreas de verdes Polígono 0.2 
Línea 
sólida 

Negro 
(#000000) 

Verde (#00CC00) No aplica No No aplica _____ 

Camellon_otros 

Camellón y otros 
elementos como 

glorietas y 
banquetas 

Polígono 0.1 
Línea 
sólida 

Negro 
(#000000) 

Lavanda (#CC66FF) No aplica No No aplica  _____ 

Condominios 
Límites de 

condominios 
Polígono 0.3 

Línea 
sólida 

Negro 
(#000000) 

Gris (#7e7e7e) No aplica No No aplica   _____ 

 
Tabla VI. 11 

 
8.2. Criterios y especificaciones para la representación gráfica del grupo de capas de la cartografía digital a nivel de 

predio: 

Nombre de la 
capa 

Elemento 
gráfico que 
representa 

Representación 

Anchura 
línea o 

contorno 
(mm) 

Tipo de 
contorno 

Color 
contorno 

Color 
relleno  

Achurado Etiquetado 
Campos 

de 
etiquetado 

Observaciones 

Predios 
Límites de 

predios 
Polígono 0.5 

Línea 
sólida 

Azul 

(#0084ff) 
No aplica No aplica  Sí “PRE”   

Color azul 
(#004480) 

 para etiquetado 
con tamaño de 

texto de 10.0 mm, 
utilizando un 
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Nombre de la 
capa 

Elemento 
gráfico que 
representa 

Representación 

Anchura 
línea o 

contorno 
(mm) 

Tipo de 
contorno 

Color 
contorno 

Color 
relleno  

Achurado Etiquetado 
Campos 

de 
etiquetado 

Observaciones 

círculo como fondo 
color azul (#0084ff) 

Frente_Predios 
Frente de 
predios 

Línea 1.2  
  Línea 
sólida 

Verde 
(#33a02c)  

No aplica  No aplica   No   No aplica  _____  

Fondo_Predios 
Fondo de 
predios 

Línea 1.2 
Línea 
sólida   

Café 
(#91522d)  

No aplica  No aplica No      No aplica  _____  

Area_Ins_Predios 
Límites de 

áreas inscritas 
en predios 

Polígono 0.4 
 Línea 
sólida 

Negro 
(#000000) 

No aplica No aplica No      No aplica  _____ 

Area_aprov 

Límites de 
áreas 

aprovechable 
en predios 

Polígono 0.4 
 Línea 
sólida 

Índigo 
(#4901ff) 

No aplica No aplica No      No aplica  _____ 

Const_S… Se tendrán tantas capas de construcciones como físicamente niveles de construcción. 

Const_S2 
Construcciones 

en sótano 2 
Polígono 0.5 

Línea 
sólida 

Azure (#e1f5ff) 
Azure 

(#e1f5ff) 
No aplica  No   No aplica _____ 

Const_S1 
Construcciones 

en sótano 1 
Polígono 0.5 

Línea 
sólida 

Azure (#e1f5ff) 
Azure 

(#e1f5ff) 
No aplica  No No aplica _____ 

Const_N1 
Construcciones 

de un nivel 
Polígono 0.5 

Línea 
sólida 

LightSteelBlue 
(#9fb6c3) 

Linen 
(#eadbd3) 

No aplica No No aplica 

Efecto de 
sombreado exterior 
de 1.0 de radio con 
opacidad del 50% 

y 33° de 
desplazamiento 

Const_N2 
Construcciones 
de dos niveles 

Polígono 0.5 
Línea 
sólida 

LightSteelBlue 
(#9fb6c3) 

AntiqueWhite 
(#e3cbbf) 

No aplica No No aplica 

Efecto de 
sombreado exterior 
de 1.0 de radio con 
opacidad del 50% 

y 33° de 
desplazamiento 

Const_N3 
Construcciones 
de tres niveles 

Polígono 0.5 
Línea 
sólida 

LightSteelBlue 
(#9fb6c3) 

Tan 

(#d4b5a5) 
No aplica No No aplica 

Efecto de 
sombreado exterior 
de 1.0 de radio con 
opacidad del 50% 

y 33° de 
desplazamiento 

Const_N… 
Se utilizarán las capas correspondientes a cada número de nivel específico. De esta manera, se tendrán tantas capas de construcciones 

como físicamente niveles de construcción. 

Bardas Bardas Línea  1.2 
 Línea 
sólida 

 Naranja 
(#ff7f00) 

No aplica No aplica No No aplica _____ 

Restricción Restricciones Polígono 0.3  
Línea 
sólida  

 Negro 
(#000000) 

Rojo 
(#c43c39)  

No aplica No No aplica _____ 

 
Tabla VI. 12 

 

9. Derogada. 
10. Derogada. 
11. Derogada. 

VI.5.2. Integración y actualización de la cartografía vectorial catastral en medio digital 

 

Antes de iniciar cualquier proceso de captura de información (digitalización), se debe hacer acopio de la información vigente 
relativa a los gráficos escala aproximada 1:5000, que deberán coincidir con la información alfanumérica contenida en las tablas 
de valores unitarios de suelo publicadas en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, así como en los catálogos operativos 
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y administrativos del Sistema de Gestión Catastral emitidos por el IGECEM. Se deberá respetar la representación (simbología) 
que el IGECEM establece en el archivo .GPKG. 

La generación de las capas de datos deberá estar dispuesta de la siguiente forma: 

Nombre de la 
capa 

Elemento gráfico que 
representa 

Representación 

Anchura 
línea o 

contorno 
(mm) 

Tipo de 
contorno 

Color 
contorno 

Color 
relleno 

Achurado Etiquetado 
Campos 

de 
etiquetado 

Observaciones 

Estado 
Límite del Estado de 

México 
Polígono 1.0 

Línea 
sólida 

Café  

(#7f0000) 
No aplica No aplica No No aplica _____ 

Municipio 
Límites municipales 

del Estado de México 
Polígono 0.9 

Línea de 
puntos 

Café  

(#7f0000) 
No aplica No aplica No No aplica _____ 

Zona 
Límites de zonas 

catastrales 
Polígono 0.8 

Línea 
sólida 

Darkslateblue  

(#342c7a) 
No aplica No aplica Sí "ZON" 

Color 
darkslateblue 

(#342c7a) para 
etiquetado con 

tamaño de texto 
de 5.0 mm, 

utilizando un 
círculo como 

fondo 

Area_Homogenea 
Límites de áreas 

homogéneas 
Polígono 0.7 

Línea 
sólida 

Darkslategray  

(#137171) 
No aplica No aplica Sí 

"ARE" y 
"clasifi" 

Color 
darkslategray  

(#137171) para 
etiquetado con 

tamaño de texto 
de 4.0mm, 

utilizando un 
hexágono como 

fondo 

Banda_Valor Bandas de valores Línea 0.6 
Línea 
sólida 

Café  

(#9e5519) 
No aplica No aplica Sí "b_valor" 

Color café 
(#9e5519) para 
etiquetado con 

tamaño de 13 
mm 

Manzanas Límite de manzanas Polígono 0.2 No aplica No aplica 
Floralwhite 

(#faf1df) 
No aplica Sí "MAN" 

Color negro 
(#000000) para 
etiquetado con 

tamaño de texto 
de 3.0 mm   

Eje_Calle 
Principales vías 

terrestres 
Línea 0.2 

Línea 
sólida 

Negro  

(#000000) 
No aplica No aplica Sí 

"nomcalle" 
y 

"codcalle" 

Color negro 
(#000000) para 
etiquetado con 

tamaño de texto 
de 2.0 mm   

 
Tabla VI. 13 

 

La representación y actualización de la capa: Eje_Calle, correspondiente a las calles, será de forma lineal considerando los 
siguientes criterios y especificaciones: 

 

1. Utilizar la simbología para calles, integrada en la capa del .GPKG, la cual se estructura por una línea con anchura de 
0.2 milímetros, utilizando el color hexadecimal #000000. 

2. Para la clave de calle, se utilizarán los dos dígitos numéricos para la zona catastral de origen, seguido de un guion; 
cuatro dígitos numéricos asignados consecutivamente al número de calle seguido de un guion, y un carácter 
alfabético como identificador del tipo de vialidad, todos correlacionados en el catálogo operativo respectivo, con el 
nombre de la vialidad.  

3. Los identificadores de los tipos de vialidad considerados son los siguientes: 
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Identificador Tipos de Vialidades Identificador Tipos de Vialidades 

A Andador L Autopista 

B Avenida M Camino 

C Boulevard N Carretera 

D Calle O Ferrocarril 

E Callejón P Supercarretera 

F Jardín Q Vereda 

G Paseo R Circuito 

H Plaza S Cerrada 

I Privada T Libramiento 

J Calzada U Vialidad 

K Pasaje Z 
Limite físico indicando su denominación 
(Barranca del Muerto, Rio Hondo, Canal, 

etc.) 

 
Tabla VI. 14 

 

 

4. La nomenclatura y código de calle tendrán que estar estrictamente dentro de la tabla de atributos de la capa de calles. 

5. La nomenclatura deberá transferirse como originalmente se tiene registrada y avalada por el ayuntamiento. 

6. Cuando la nomenclatura contenga nombres propios y se antepongan títulos o rangos como doctor, licenciado, 
profesor, general, entre otros, éstos se escribirán con la abreviatura oficial. Ejemplos: DR. JORGE JIMÉNEZ CANTÚ, 
LIC. BENITO JUÁREZ GARCÍA, PROF. CARLOS HANK GONZÁLEZ, GRAL. MANUEL ÁVILA CAMACHO. 

7. Cuando a una calle se le reconozca con dos nombres, se escribirá primero el nombre oficial y el nombre común se 
escribirá entre paréntesis. 

8. En aquellas situaciones en que el nombre inicie con un número ordinal, se considerará como sigue: 1ª, 2ª, 3ª, 4ª, 5ª; 
o en su caso se respetará el nombre oficial. 

9. Cuando la calle cuente con nomenclatura de número arábigo o letras del alfabeto, se escribirá como sigue: CALLE 
1, CALLE 2, CALLE 3; CALLE A, CALLE B, etc., respectivamente o en su caso se respetará la escritura del nombre 
oficial. 

10. En los casos de calles cerradas, privadas u otras que no tengan un nombre reconocido u oficial, se colocará la palabra 
completa SIN NOMBRE. 

11. Derogada. 

12. Derogada. 

13. Derogada. 

14. Derogada. 

 

VI.5.3. Representación y actualización gráfica de construcciones en la cartografía vectorial catastral 

 

1. Cada nivel de construcción se representará en una capa independiente para facilitar la manipulación y gestión de la 
información en las bases de datos del Sistema de Información Geográfica (SIG). Para el registro y actualización de 
construcciones se utilizará la capa correspondiente al número de nivel, de esta manera, se tendrán tantas capas de 
construcciones como niveles de construcción haya físicamente (Ilustración 1), conforme a las siguientes especificaciones: 
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Ilustración 1 
 

a) Para construcciones en un solo nivel, se utilizará la capa “Const_N1”, representada por un contorno y relleno 
sólidos color hexadecimal #2f8fc3. 

b) Para construcciones en el nivel dos, se utilizará la capa “Const_N2”, representada por un contorno y relleno 
sólidos color hexadecimal #2f8fc3. 

c) Para construcciones en el nivel tres, se utilizará la capa “Const_N3”, representada por un contorno y relleno 
sólidos color hexadecimal #2f8fc3. 

d) Para más de tres niveles se utilizará la capa “Const_N” más el número del nivel de construcción correspondiente, 
representada por un contorno y relleno sólidos color hexadecimal #25729b. 

e) Para sótanos independientemente de la cantidad de niveles subterráneos que sean, se considerará la capa 
“Const_S1” para el nivel de construcción subterránea más cercano al nivel del suelo, se considerará la capa 
“Const_S2” para el nivel siguiente y así sucesivamente para cuantos niveles de sótano sean necesarios; se 
utilizará un contorno y relleno sólido de color hexadecimal #e1f5ff. 

 

2. Todos los polígonos de construcciones deberán indicar su clave catastral a dieciséis dígitos en el campo “CVE_DEP”. 

3. El número de unidad constructiva se registrará en el campo “unidad” y deberá corresponder con la numeración y orden 
de cada construcción incorporada en el registro alfanumérico. 

4. La tipología de construcción deberá ser especificada en el campo “tipologi” de la tabla de atributos de la capa 
correspondiente. Para las construcciones que al momento de la verificación se encuentren En proceso de Construcción, 
éstas se registrarán con las siglas ‘E.C’. 

5. Derogada. 

6. Derogada. 

7. Derogada. 

8. Derogada. 

9. Derogada. 

VI.5.4. Representación y actualización del gráfico escala aproximada 1:5000 

 

1. Cuando se detecten cambios en el área integrada catastralmente, se harán de acuerdo con el ordenamiento y crecimiento 

urbano que se registre anualmente, considerándose los planes de desarrollo urbano nacional, estatal y municipal. 
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2. Las actualizaciones de alta, cambio o baja, de área homogénea, banda de valor, manzana, código de clave de calle y 
nomenclatura, se representarán digitalmente en la cartografía vectorial catastral a nivel manzana, y deberá estar vinculada 
con su correspondiente capa y simbología establecida en el archivo .GPKG, descrita en el apartado VI.5.2. 

3. Con el fin de distinguir claramente los movimientos de actualización realizados en la cartografía catastral a nivel manzana, 
se deberán presentar las propuestas de actualización en archivo *.SHP con las capas correspondientes y la configuración 
según lo indicado en los apartados VI.5.1 y VI.5.2. 

4. Para controlar la información elaborada, se generará en el Sistema de Captura de Tablas de Valor (CTV) un registro de 
alta, cambio o baja por cada elemento de zonas catastrales, áreas homogéneas, bandas de valor, manzanas y códigos 
de claves de calles por cada municipio. 

5. Para la actualización de la información catastral en el gráfico digital escala aproximada 1:5000 se tomarán en cuenta los 
siguientes elementos: 

 
a) Zona catastral: Este elemento es la representación gráfica de la delimitación del territorio en polígonos cerrados en 

función del régimen de propiedad o tenencia de la tierra y límites físicos como: accidentes topográficos, ríos, 
barrancas, vialidades y otros que sirvan para definirlos y, agrupan a todas las manzanas catastrales que existen en el 
municipio. Para su actualización se utilizará la capa Zona incluida en el archivo .GPKG, se deben identificar con 
números arábigos del 1 al 99 en el campo “ZON”, y en todo momento debe utilizarse la simbología del archivo .GPKG. 
 

b) Área homogénea: Esta se constituye cuando la existencia, disponibilidad y calidad de los servicios públicos, uso del 
suelo, infraestructura urbana y equipamiento, régimen jurídico de la propiedad, nivel socioeconómico de la población, 
así como tipo y calidad de las construcciones y valores unitarios de suelo, sean similares y predominantes dentro de 
una circunscripción territorial claramente identificable, conformada por un conjunto de manzanas catastrales. Para su 
actualización se utilizará la capa “Area_Homogenea” y la simbología establecida en el archivo .GPKG para esta capa. 

 

La delimitación de áreas homogéneas nunca dividirá manzanas, ya que su perímetro debe ser delimitado por calles, 
avenidas, caminos, veredas, arroyos y por todos aquellos elementos distintivos que permitan establecer con claridad 
los límites entre unas y otras. 

 
Las áreas homogéneas se deben identificar con un número de del 1 al 999 en el campo “ARE”. Así mismo, su código 
se integra por dos caracteres, uno alfabético y corresponde a la clave de uso del suelo; el segundo es numérico y 
hace referencia al nivel de jerarquización de acuerdo con los criterios de clasificación de las áreas homogéneas 
contenidas en el Artículo 193 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. Ambos códigos deberán estar 
incluidos en el campo “tipo” de la tabla de atributos de esta capa. 

 
c) Banda de valor: Son los tramos definidos sobre la vialidad dentro de las áreas homogéneas, que, atendiendo a las 

condiciones de presencia de los servicios públicos, circulación peatonal y/o vehicular, actividad económica y uso de 
suelo predominantes o peculiaridades físicas, tales como canales de aguas residuales, panteones, barrancas, 
derechos de vía federales o estatales y otros factores similares, dan lugar a que los inmuebles con frente a la banda 
de valor que las determina tengan un valor unitario de suelo diferente al predominante en la propia área homogénea 
donde se ubican. 

 
Una banda de valor no puede pertenecer a dos o más áreas homogéneas, tienen la condicionante de abarcar manzanas 
completas, por ello sus extremos deben de coincidir necesariamente con los cruceros de los márgenes de las calles donde se 
incluyen, de allí que cuando la vialidad coincide como lindero de dos áreas homogéneas, las bandas de valor deberán de ser 
de margen. 

La banda de valor está identificada con un código numérico, de tres posiciones, que inicia a partir del 300 y un identificador 
que puede ser eje (E) o margen (M) y deberá estar ligada a un solo código de calle y a un valor unitario de suelo. 

Cuando en la trayectoria de una banda de valor, dentro de una misma área homogénea, con un mismo valor unitario, se 
presenta la característica de que va cambiando la clave de calle en tramos de esta, deben generarse tantas bandas, como 
cambios de claves de calle se tengan. 

Las bandas de valor se representarán con segmentos de línea y extremos con círculos tal como indica la simbología de la 
capa Banda_Valor incluida en el archivo .GPKG. Además, para el llenado del campo “cod_ban”, se considerarán los siguientes 
tipos de bandas, dependiendo de cuál sea el caso: 

I. Banda eje: Es aquella franja que considera a los inmuebles ubicados en ambos lados de la vialidad y que por sus 
características diferentes al área homogénea constituye una banda de valor. Gráficamente se dibuja en ambos lados de 
la vialidad, sobre las manzanas que son consideradas por la banda de valor, además de su código e identificador. Este 
tipo de bandas se representarán en una sola entidad con líneas sobrepuestas en los frentes de las manzanas de los dos 
lados de la vialidad considerada. En el siguiente ejemplo (Ilustración 2), la banda de eje 313-E, está afectando las 
manzanas 119, 110, 109, 097, 015, 018, 023, 025, 026 y 027: 
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Ilustración 2 
 

II. Banda margen: Es aquella franja que considera únicamente a los inmuebles contenidos en un lado de la vialidad y que 
por sus características diferentes al área homogénea constituye una banda de valor. Gráficamente indica las manzanas 
a considerar por la banda de valor, además de su código e identificador. Este tipo de bandas se representan con una 
línea sobrepuesta en los frentes de las manzanas del único lado de la vialidad considerada. En el siguiente ejemplo 
(Ilustración 3), la banda de margen 459-M, está afectando las manzanas 056, 057, 064, y 065: 

 

 
 

Ilustración 3 
 

6. Manzana catastral: Es la delimitación del terreno por vialidades y límites físicos, en polígono cerrado, conforme al número y 
dimensión de los predios que se localizan en ella.  
 

Las manzanas para su identificación se numeran del 1 al 999 sin que se dupliquen dentro de la misma zona catastral, el 
número se registrará en el campo “MAN” en la capa Manzanas incluida en el archivo .GPKG. 
 

a. Clave de calle: Está conformada por siete dígitos y su estructura es la siguiente: dos dígitos numéricos para la zona 
catastral de origen; cuatro dígitos numéricos asignados consecutivamente al número de calle; y un carácter alfabético 
como identificador del tipo de vialidad, todos correlacionados en el catálogo operativo respectivo, con el nombre de la 
vialidad. 
 

Los identificadores de los tipos de vialidad considerados se deben consultar en la Tabla VI. 14. 
 

b. Nomenclatura: La nomenclatura deberá transferirse como originalmente se tiene registrada en el municipio en la capa 
“Eje Calle”, registrándola en el campo “calle”, su representación será conforme a la establecido en el archivo .GPKG. la 
orientación de la nomenclatura será de abajo hacia arriba y de izquierda a derecha; cuando la calle presente una 
estructura curva y el espacio lo permita, el nombre seguirá el contorno de ésta. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. - Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 

SEGUNDO. - El presente acuerdo entrará en vigor al siguiente día de su publicación. 
 

Dado en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 10 días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. 
 

ATENTAMENTE.- MTRO. ALEJANDRO GUMLER VIEYRA.- ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DEL IGECEM.- RÚBRICA 


